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En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador el día de hoy 
veinte y nueve (29) de enero cel año dos mil quince, ante mí Doctor Pablo 

Arturo Vásquez Méndez, Notario Décimo Sexto cel Distito 

Metropolitano de Quito, comparece por una parte, la señora María 
Patricia Tinajero Álvarez, estudiante, soltera, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra para, la señora Lola Boatriz Álvarez 

Jarrin, licenciada, divorciada, por sus propios y personales derechos, Las 

  

domiciliadas en esta 

  

dlucad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe, en vrtud de haberme exnipido sus céculas de ciudadania cuyas 
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copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, el Notaro. se 
agregan. Advertidas que fueran las comparecientes, por mi el Notario, de 

los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinadas que 

fueran en forma alslada y separada de que comparacen al otorgamiento 

de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

¡Que me presentan cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 
siguiente: “Señor notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

simvese incorporar una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía *Peteve Cía. Lida.”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

Primera, Comparecientes: Comparece por una perte, la señora María 

Patricia Tinajero Álvarez, estudiante, soltera, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cedente; y, por otra parta, la señora 
Lola Beatriz Álvarez Jarrín, licenciada, divorciada, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cesionaria. Las comparecientes son 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en este Distito 

Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. 
Segunda; Antecedentes. a) El veinte y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el notario décimo séptimo del cantón 

Quito, doctor Nelson Galarza Paz, se elevó a escrílura púbica la 

constitución de la compañía “Peteve Cia. Ltda.” la misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantl del cantón Quit el veinte y tres de febrero de mil 
novecientos noventa. b) La Junta general universal y extraordinaria de
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socias del veinte y siete de enero del año dos mil quince resolvió por 

  

Unanimidad autorizar e cesión de participaciones sociales de la compañía 

*Peteve Cla. Lida.", dela socia María Patricia Tinejero Álvarez a la señora 

Lola Beatriz Álvarez Jarrín, en los términos que constan en ella, misma 

que se incorpora como documento habitante, así como de la certificación 

otorgada por la representante legal de la compañía que acredita que la 

¡unta general de socias, con el consentimiento unánime del capital social 

autorizó a que la socia compareciente transfiera las ocho mil cien 

participaciones sociales que posee en la compañía. Torcora; Cesión de 

Participaciones sociales. Maria Patricia Tinajero Álvarez cede ocho mil 

cien participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señora 

Lola Beatriz Álvarez Jarrin, por el velor comercial de ocho mil cien dólares 

americanos, por lo tanto la cuantia de la cesión efectuada a favor de la 

cesionaría es de ocho mil cien déleres americanos. Cuarta: Forma de 

pago y aceptación. La cesionaría entrega la suma de ocho mil cien 

dólares en efectivo a la cedente, quien declara recibirla cantidad señalada 

a su entera saisfacción y sin tener nada que reclamar en el futuro. En tal 

virua la cesionaria acepta y recios las participaciones cedidas por la 

cedente por convenir a sus intereses, Quinta: Declaración de la 

cesionaria. La cesionana declara conocer las obligaciones del activo y del 

ña "Peteve Cia. Ltd: 

  

pasivo que tene la comp por lo tanto asume 

  

como socia los derechos y obligaciones que como tal le corresponden 

desde la presente fecha. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
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frases y estipulaciones de estilo necesarias para la validez y pleno efecto 

del presente Instrumento.* HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos anexos y habiltantes que se Incorporan queda elevada a 

escrilura pública con todo el valor legal, y que las comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está frmada por la doctora 

Dana Mirosava Abad Arévalo, portadora del registro profesional número 

diez y siete guión mil novecientos ochenta y ocho guión seis del Foro de 

abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la presente 

escrlura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial y leída que les fue a las comparecientes por mi el notario, se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

Larra puro mujer + 
María Patricia Tinajero Álvarez. 5 , 

1706900691 
014-0042 a 
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Certificado 

A quien corresponda. 

Certífico que la Junta general de socias de veinte y sieto de enero de dos mil 
quince con el consentimiento unánime del capital social, autorizó a que la socia 
María Patricia Tinajero Álvarez transfiera les ocho mi cien participaciones 

sociales que posee en la compañía PETEVE CÍA, LTDA, a favor de la nueva 
socia señora Lola Beatriz Álvarez Jarrin. 

Quito, enero 27 de enero del 2015. 

Llacic Zuel, Totti 
Maria Bei Tinafero 
Gerente General Subrogante 
PETEVE CÍA. LTDA.



A Registro Mercantil de Quito 
Quiso, 21 de Ocrub + de 2013 292, 

Seños 
María Bearciz Tinajero Álvarez 
Porsentzo 

De mis consideraciones; 

Me es grato informar 4 usted que. la Jus Ustiveral y Estmordinaria de 
compañía PETEVE Cia. Leda, reunida en esta ciudad el alla de hoy, sesolsta 
«esignar a uned como Peesidenes, par wn pesiodo estaran de dos años. 

Sus deberes y nelcinnes e encucnrean deraladas es el arulo Vigésimo Primer 
de near Social 

La coempoica PISLIINTE Cia Lada se comicas medianos esceura pública otra 
ct el Notarss Décimo Sépeemo de Quito en ficha 21 de diciembre de 1949 e 
sescroa va el Regéstao Mercansl el 25 de feiecro de 1990, Mediante excrmsa pública 
¡vegada el 26 de diciembre de 1992 enn: el Nouzo Vigésimo (ero de es 
ruben ceneña, € inserta en el Megisry Meecaaril el 29 de mau de 1995 la compañía 
0mentS su capital y reformó gue estemos. Y 

  

    

Suso deseanio éxitos en 4 gestión. 

   SECRETARIA AD-HOC DELA JUNTA. 

ACEPTACIÓN: En la cimlad de Quieo, a los 21 días del mes de Octubre de 2013 
cxpto el cargo de Presidente de PETEVE CIA. LTDA. 

a ati 
Blaria Penes Timajezo Álvarez 
CE es 

  

AL ¡DATA 

        

  



Adelia Mrrcantilde bulo : 
REGISTRO MEPCANTALCEL CANTÓN: QUITO. 

    

EXLACILOAD QUITO, QUEDA INSCATO EL ACTOJCONTRATO QUE $8 PRESENTÓ EN ESTE AEGISTAO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓNDEINSCPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
CO MERO DEREPETOMO A sua 

[Roa pasaran [naa 
    

[NUmeno DEIS 1835 — j 
EESTAO: RO DENSAS   
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
READ ACIO O CONTRO] NOMERAMIENO DEPREOEE 
AJTORIDAD NOMINACORA: A z 

  

   

  

  
LAOS ADICIONALES: 

CONSTAR AS DANDO NOTA LT 
HOTARAZE DEL 28/12/1994 CY 
  

ICG IMECIDUAL ADACÓN O: 
55 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PERA LA VALDEZ 
ESCRACIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. + 

  

|, FECHA CE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍAS) DEL MES OS Novimane DE agro An 
3 
A AAA q ans 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 33 
  

   



    
Número de Reciso 

RAZÓN: Siento portal que la presento fotocopia, es Bel compulsa as 
reposa cal Archivo de ena Depradencia la que me remito n caso de ser nera Qui 000 de Junio del dos mil caorce EL REGISTRADOR.» 

iZ cr 

= AB.MARCO LEÓN SANTAMARIA a 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR: 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | 7 

- SEGÚN RESOLUCIÓN No, 002-RMQ-2014.-' 
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RAZÓN: Siento por tl que le presento fotocopia, es Sel compulsa fue reposa enel Archivo de eta Dependencia ala qu me semito en caso de sr nécearo. 
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ACTA DELA JUN cenenaL uwvensaL exrmsonomamkss Aoc 
COMPAÑÍA PETEVE CIA. LTDA. 

       En la ciudad de Quito. a los veinte y seis de ciciembre de dos ml cata 
en las oficinas ce Peteve Cia. Ltda. ubicadas an el sexto piso del Ed 
calle Cataina Adaz y Av. Portugal, cantén Quito, provincia de Pichindi8 se Téúnen en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socias de la compara, la señórá Carmen Gratta 
Sisalima Bustamante en calidad de epcderada especial de la socia Maria Patricia Tinajero 
Alvarez propietaria de 8.508 participaciones; María Beatriz Tinajero Álvarez propietaria de 5345 participaciones; y, la señora María Beién Tinajero Bonilla propietaria de 5.348 
participaciones, quienes tepresentan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 

    

  

  

  

En vista de que se encuentra presente ol ciento por ciento de la totaldas det capi 
suscrio y pagado de la compañía, RESUELVEN consttuitas en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socias, con la finalidad de tratar el siguiente crden del cía, objeto de la 
convocatoria efectuada a las partes: 

UNO, Conccimisnto y aceptación de la renuncia a su cargo presentada por la Gerente 
General de la compañía Marla Patricia Tinajero Álvarez. 
DOS. Nomsramiento del nuevo Gerente General de la compañía. 

  

Sa designa como Presidenta de la Jurta a la sefora Maria Beatriz Tirajero Álvarez quien 
declara instalada la sesión con la presencia del cien por ciento del capital social, actuando 
como Secretaria la señora María Patria Tinajero Álvarez a través de su Apoderada 
especial, Carmen Sisalima Bustamante. 

  

La Presidenta procede a tratar el primer punto del orden cel día, disponiendo a la 
Secretaria dé lectura al mismo. 

    PUNTO UNO, Canccimiento y aceptación de la renuncia a su cargo presentada por la Gerente Genera de la compañía Mara Parita Tinejero Avarez- 
Toma la palabra la Ab. Carmen Sisallma Bustamante quien a nombre de su representada 
la socie María Patricia Tínalero Álvarez manifiesta que por motivos ajenos a su valuntad 
pone a consideración de la Junta su renuncia al cargo de Gerenta General y par tal 
representante legal de la compañia Peteve Cía. Ltda., motivo por el que sollcta que ésta 
sea aceptada 
Analizade y disculido el punto del orden del día ia Junta apruesa por unanimidad la 
tenuncia de la Gerente General de la compañía agracecióndole por tedo al tiempo que ha 
ejercido dicho cargo con total responsabilidad y honorabilidad, 

La Presidenta pone a consideración el segundo punto del orden del día disponiendo se dé 
lectura a través de Secretarí 

  

PUNTO DOS. Nembrarmjento del nuevo Gerente General de la compañía. 

Interviene la señora María Patricia Tnajero por intermedio de su apodorada especial 
Judicial y manifesta que en atención a que su renuncia ha sido aceptada por la Junta se



  

hace necesario designer su reemplazo, por lo que mociona como pg pla 
representante legal de la compañia ale señora María Beatriz Tnajero E 
Toma le palabra la señora María Bestiz Tínajero quien menifesta que 
designación de Gerante General de la compañía pero que sín embargo advierte que 
momento se halla ejerciendo el cargo de Presidenta de la compañía, por lo que debería 
deslgnarse su reemplazo, por lo que mociona que por el momento podria subrogar en. 
funciones a la Gerente General tal como lo establece el Estatuto ce la compañia, 

  

Canecido el segundo punto del orden del día, la Junta por unanimidad acesta la moción 
propuesta y resuelva que la señora María Beatriz Tinajero en a calidad que ostenta corro 
Presidenta, subrogue en funciones 8 la Gerenta General de la compañía hasta que se 
signo alas nuevas dignidades on una próxima Junta de socia 
Analizado que ha sido el último punto del orden del día se da un receso para la redacción 
del acta y previs su lectura, ésta es aprobeda por unanimidad, 

   

  

La señora Presidenta deciara concluida la Junta siendo las cho horas tinta minutos, "rindo las partes en constancia da ía concurrencia del cien por la totalidad de! 

  

capital susorto y pagado de la compañía y autoriza que por secrgtaria se le entregue una 
copia a cada uno de los socios. 

  

<ab. Carmen Sisalima Bustamañto por 
Maria Patricia Tinajero Álvarez 
Socrotaria de la Junta 

  

   
ría Belén Tinajero Bonilla 

Socia 

  

      

   
pray at: 

    

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS. 
COMPAÑÍA PETEVE CIA. LTDA. 

  

Enla ciudad de Quit, alos veinte y siete días del mes de enero del dos mi quince, 
a las nueve horas, se reunieron en el local de la compañía ubicado en el sexto piso 
del Edic La Sulza, de la cale Catalina Aldaz y Av. Porugal, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, las socias señoras María Patricia Tinajero Álvarez y María. 
Beatriz Tinajero Álvarez, por sus propios derechos, quienes representan la totalidad 
del capa! sucio y pagado de acompaña “PETEVE CIA. LTDA”, tajo la sguena 

smibución: 
Socias Participaciones Capital Suscrito y Pagado María Patricia Tnajero Alvarez 6:00 810000 

María Beatriz Tinajoro Álvarez 8.100 8.100,00 
TOTAL: 16200 1620090 

Preside la sesión de "PETEVE CIA. LTDA”, la señora Maria Beatrz Tinajero Álvarez 
y actúa como Secretaría la señora María Patricia Tinajero Álvarez. 

  

Encontrándose presentes todas las socas que representan la totalidad del capital de 
RESUELVEN constñurss en Junta General Universal y Extraorónara 

la fraldad de tratarlos siguientes puntos del orden del di:    
UNO. Inclusión de una nueva socia de la Compañía. 
DOS, Conocimiento y autorización de la cesión de partclpaciones de la socia María 
Patricia Tinajero Álvarez. 

La Presidencia pone a consideración el primer punto del orden del día, mismo que se 
da lectura por Secretaría. 
UNO. INCLUSIÓN DE UNA NUEVA SOCIA A LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra la señora Maria Beatriz Tinajero Álvarez quien maniesta que dado 
ue la empresa ha tenido algunos problemas financieras en los Úlims años, para 

intentar tesctwar la compañia con capital fresco requieren que Ingrese una nueva 
socia a la compañía “PETEVE CIA. LTDA. por lo que sugiere a la junta aceptarla 
inclusión de una nueva socia. Al efecto propone a la señora Lola Beatriz Álvarez 
Jarrín. 

Luego de las deeraciones de rigor, la Junta de socias, acepta por unanimidad la 
decisión de incluir como nueva socia de la compañía “PETEVE CÍA. LTDA”, a la 

señora Lola Beatíz Álvarez Jarín, 

La Presidencia pone en consideración el segundo punto del orcen del día.



   DOS. CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPA! 
DELLA SOCIA MARÍA PATRICIA TINAJERO ÁLVAREZ. 

Toma la palabra la señora Maria Paticia Tinajero Álvarez quien marífiesta que por 
convenir a sus intereses ha tomado la decisión de retrarso de la compañía ya que los 
estudios de su pequeña hija le requieren vivir con ella en los Estados Unidos de 
Narteamérica, por lo que pone a consideración de su socia la opción de adquirir las 
partcipaciones que ene en a compañía para que hagan uso del prtelegío que tenen para quitas. 
Mara Beatriz Tmajero Álvarez marifesta que no tiene interás en adqulíc tales 
partcipaciones. Sin embargo y dado que la nueva socia señera Lola Beatriz Álvarez 
Jarín, cuya Inclusión se ha aprobado, requiere adguir participaciones en la 
compañía, resultara lógico que la secia Maria Patria Tinajero Álvarez las ceda ala 
nueva socia y ésta pase a formar parto de la compañía 

  

Vuelve a tomarla palabra la socia Maria Patricia Tinajero Álvarez, propietata de ocho 
mil cien (8100) participaciones sociales Iguales, acumulatvas e Indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 
Pagacas en su totalidad, en la compañía, "PETEVE CÍA. LTDA.” quien manífesta que 
por convenir legiimamente a sus intereses, acepta expresamente ceder todas las 
partcipaciones que posee en la compañia a la señora Lola Beatriz Álvarez Janín, 
por el valor nominal de las mismas, esto es, por ocho mil cien dólares. La cuantía c 

la cesión que efectie a favor de la cesionaria será de ocho mil cien ólares. 

    

La cesión comprenderá la totalidad de los derechos de la cecente sobre las 
partcipaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 
corresponder a dichas paricipaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que la cadente al 
enajenar sus participaciones lo hará con lodos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de elos para si, declarando las partes que el estado de la 
compañía es conocido por todos. 

Hecha la cesión, el cuadro ce integración de caplal quedará conformado de la 
siguiente manera: 
  

  

    
    

Socio CAPITAL [CAPITAL —T PARTICIPACIONES] 
SÚSCRITO | PAGADO 

Maria Beanz Tinajero Alvarez| 6.100,00 | 8.100,00 5100 
Lola Seawz Alvarez Jarrin__|—8.100.00—| 8.100,00 8100 
TOTAL 16.200,00 —716.200,00 16.200     

La Junta General de Socias determina que la cesión de paripaciones descrta en 
líneas anteriores se efectúe mediante escritura pública en una de las notarías del 
cantón Quit y luego se notifique la integración del capital en el Registro Mercantil y 
en la Superintendencia de Compañías, 

Eo) 

  

Y



Las socias concurrentes aprueban por unanimidad la cesión de pantcipaciones 
planteada yla forma en que ésta debe operar. 

Sin tener oto asunto que tratar, la Presidencia da un receso para redactar el acta 
respectiva, Relnstalada la sesión, la Secretara procede a dar lectura del Acta, la que 
es APROBADA por unanimidad y para constancia firman todas las socias en unidad 
de acto. Se levanta la sesión alas 11N00 horas, 

Ai fac, Tego Lara amic mue) lle faitla Delstes yen a 
e le cad Maria Patricia Tinajoro Álvarez 

SOCIA PRESIDENTEJUNTA SOCIA- SECRETARIA JUNTA 

A TN os 

     
   

tE dea Pas    
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> NOTARIO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero en nueve (09) foj 

  

útiles, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la señora MARÍA PATRICIA TINAJERO 

ALVAREZ a favor de la señora LOLA BEATRIZ ALVAREZ JARRÍN, sellada 

y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento, 

  Dreccln:Aw. 10 de Agosto NZ227 y Jerenimo Camión + Tel: 2640014 
DA QUITO - ECUADOR



  

Dra. Rocío García Costales 

MAR 

  

- NOTARIA DECIA     

Notaría Y    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



2 Registro Mercantil de Quito 

MENOMERO:n9 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARICIPACIONES DE COMPAÑÍA E RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 
FECHA DE NESCAPCIÓN: 03/03/2015 
HÚMERO DE NSCPOÓN. En 
REGISTROS BRO DE CESIÓN DEPARNOPACIONES 

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
A Caminar Carasden aus — [Emo 

Domiiio comparece 
TORES TAJO AIVAREZ | ao CEnETE E 

MANÍA PATRICIA 
OSA A CESONAO Divorcado 

LOLA BEATA.         
     
3, DATOS DEL ACTO O CONTRAO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

WRTURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DEPARCPACIONES DECOMPAÑÍA DE 
2 | resronsasiuAD TADA 

FECNAESCUTUAA 29/1/2015. 
HOTARÍA: NOTAMIA DECIMO SENA, 
HOMBRE DENOTAN: DA. PABLO ARTURO VASQUEEMENDES. 

CANTÓN QUO. 
HOMER DEA COMPAÍA PETEVECIA IA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Guo. 

,_DATOS CAPITALJCUANTÍA: 
Gola Vilar 
Gola 120000   
  

DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE RANSHERE 100 PARTICIPACIONES OE UN DOLARCADA UNA ALA CSIONANIA —SETOMO 
MOTAAL MARGEN DE LA INSCIPCION NIRO. 353 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 
1990. 

      
  

y 
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.4 Registro Mercantil de Quito O 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACICÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZON, LA 
"VALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A DÍA(S) DEL MES DE q + 

mo E ore po ¿a an 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y Se 
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